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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 77406 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681077406, expediente 68-001-6-2021-2488 de fecha 
(m/d/a) 2/5/2021, al señor (a) GUTIERREZ MUÑOZ JOSE FARID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
18921715. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el 
no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) GUTIERREZ MUÑOZ JOSE FARID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) GUTIERREZ MUÑOZ JOSE FARID, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GUTIERREZ MUÑOZ JOSE FARID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 18921715, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681077406, expediente 68-001-6-2021-2488 de fecha 
(m/d/a)  2/5/2021; por violación al Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que 
afectan la actividad económica- Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la MY GUZMAN MURILLO RICHARD, indica: “…EL ESTABLECIMIENTO ANTES 
MENCIONADO, NO CUMPLE CON LOS REQUSITOS DEL ARTICULO 87 DEL CODIGO NACIONAL DE POLICIA, NO 
PRESENTA CERTIFICADO DE SALUD, NO PRESENTA CERTIFICADO DE BOMBEROS, NO PRESENTA PAGO DE 
DERECHOS DE AUTOR.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/5/2021; siendo las 6:15:00 PM, en la CRA 19 CON CALLE 28-10 del barrio ALARCON, el infractor  
GUTIERREZ MUÑOZ JOSE FARID, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL ESTABLECIMIENTO ANTES 
MENCIONADO, NO CUMPLE CON LOS REQUSITOS DEL ARTICULO 87 DEL CODIGO NACIONAL DE POLICIA, NO 
PRESENTA CERTIFICADO DE SALUD, NO PRESENTA CERTIFICADO DE BOMBEROS, NO PRESENTA PAGO DE 
DERECHOS DE AUTOR.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica -Num. 16 - 
Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ MUÑOZ JOSE FARID, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 18921715. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ MUÑOZ JOSE FARID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 18921715, residente en la CL 9A KR 20 59 COMUNEROS -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o 
celular números: 3154936765 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica- Num. 16 
- Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente, 
de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 77408 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681077408, expediente 68-001-6-2021-2490 de fecha 
(m/d/a) 2/5/2021, al señor (a) OSMA PASACHOA YEFERSON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098817827. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la 
deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y 
las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que 
le fue entregada al señor (a) OSMA PASACHOA YEFERSON ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y 
las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) OSMA PASACHOA YEFERSON ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) OSMA PASACHOA YEFERSON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098817827, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681077408, expediente 68-001-6-2021-2490 de fecha 
(m/d/a)  2/5/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la MY GUZMAN MURILLO 
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RICHARD, indica: “…EL SEÑOR ANTES MENCIONADO SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL TOQUE DE QUEDA 
DECRETO 0012 ARTICULO 1 # 1.2 DE 2020… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/5/2021; siendo las 11:50:00 PM, en la CALLE 21 CON CRA 16-49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  
OSMA PASACHOA YEFERSON ALEXANDER, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL SEÑOR ANTES 
MENCIONADO SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL TOQUE DE QUEDA DECRETO 0012 ARTICULO 1 # 1.2 DE 2020… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OSMA 
PASACHOA YEFERSON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098817827. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSMA PASACHOA YEFERSON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098817827, residente en la CL 40 OCC KR 45 67 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o 
celular números: 6976636 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 77410 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681077410, expediente 68-001-6-2021-2495 de fecha 
(m/d/a) 2/5/2021, al señor (a) USECHE JACOME FABIO ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098754586. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) USECHE JACOME FABIO ANDREY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) USECHE JACOME FABIO ANDREY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) USECHE JACOME FABIO ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098754586, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681077410, expediente 68-001-6-2021-2495 de fecha 
(m/d/a)  2/5/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la CT ALFONSO CERVANTES 
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CARLOS ARTURO, indica: “…SE SORPRENDE AL CIUDADANO EN BARU VIOLANDO DECRETO 0012 ARTICULO 1 
#1.2… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/5/2021; siendo las 11:55:00 PM, en la CALLE 21 CON CRA 16-49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  
USECHE JACOME FABIO ANDREY, presenta los hechos narrados por el policial:“…SE SORPRENDE AL CIUDADANO EN 
BARU VIOLANDO DECRETO 0012 ARTICULO 1 #1.2… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) USECHE 
JACOME FABIO ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098754586. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) USECHE JACOME FABIO ANDREY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098754586, residente en la ALTOS DEL KENNEDY -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3222344055 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 77412 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681077412, expediente 68-001-6-2021-2503 de fecha 
(m/d/a) 2/5/2021, al señor (a) NIETO ROJAS EDWAR FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91509765. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el 
no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) NIETO ROJAS EDWAR FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) NIETO ROJAS EDWAR FERNANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) NIETO ROJAS EDWAR FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91509765, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681077412, expediente 68-001-6-2021-2503 de fecha 
(m/d/a)  2/5/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la MY GUZMAN MURILLO 
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RICHARD, indica: “…EL SEÑOR ANTES MENCIONADO SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL TOQUE DE QUEDA 
DECRETO 0012 ARTICULO 1 # 1.2 DE 2020… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/5/2021; siendo las 11:55:00 PM, en la CALLE 21 CON CRA  16-49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  
NIETO ROJAS EDWAR FERNANDO, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL SEÑOR ANTES MENCIONADO 
SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL TOQUE DE QUEDA DECRETO 0012 ARTICULO 1 # 1.2 DE 2020… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NIETO 
ROJAS EDWAR FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
91509765. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIETO ROJAS EDWAR FERNANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91509765, residente en la CL 60 KR 7W 25 MUTIS -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3014757518 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 58892 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001058892, expediente 68-001-6-2021-2520 de fecha 
(m/d/a) 2/5/2021, al señor (a) DUEÑAS SANABRIA GEFERSON ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098627792. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la 
deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y 
las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que 
le fue entregada al señor (a) DUEÑAS SANABRIA GEFERSON ENRIQUE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y 
las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) DUEÑAS SANABRIA GEFERSON ENRIQUE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) DUEÑAS SANABRIA GEFERSON ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098627792, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001058892, expediente 68-001-6-2021-2520 de 
fecha (m/d/a)  2/5/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT TRILLOS FUENTES 
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RUBEN DARIO, indica: “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO VIOLANDO EL DECRETO 0012 EMANADO POR LA 
ALALDIA DE BUCARAMANGA EL CUAL ADOPTA EL TOQUE DE QUEDA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/5/2021; siendo las 11:39:00 PM, en la CALLE 21 CON CRA  16-49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  
DUEÑAS SANABRIA GEFERSON ENRIQUE, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL CIUDADANO ES 
SORPRENDIDO VIOLANDO EL DECRETO 0012 EMANADO POR LA ALALDIA DE BUCARAMANGA EL CUAL ADOPTA 
EL TOQUE DE QUEDA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUEÑAS 
SANABRIA GEFERSON ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098627792. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUEÑAS SANABRIA GEFERSON ENRIQUE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098627792, residente en la KR 32 CL 59W 23 ESTORAQUES -sic comparendo original-, con teléfono 
fijo y/o celular números: 3168359602 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 58894 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001058894, expediente 68-001-6-2021-2523 de fecha 
(m/d/a) 2/5/2021, al señor (a) MACAREO MACAREO CARLOS MIGUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
24337197. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el 
no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) MACAREO MACAREO CARLOS MIGUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) MACAREO MACAREO CARLOS MIGUEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MACAREO MACAREO CARLOS MIGUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 24337197, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001058894, expediente 68-001-6-2021-2523 de 
fecha (m/d/a)  2/5/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT TRILLOS FUENTES 
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RUBEN DARIO, indica: “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO VIOLANDO EL DECRETO 0012 EMANADO POR LA 
ALALDIA DE BUCARAMANGA EL CUAL ADOPTA EL TOQUE DE QUEDA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/5/2021; siendo las 11:50:00 PM, en la CALLE 21 CON CRA  16-49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  
MACAREO MACAREO CARLOS MIGUEL, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL CIUDADANO ES 
SORPRENDIDO VIOLANDO EL DECRETO 0012 EMANADO POR LA ALALDIA DE BUCARAMANGA EL CUAL ADOPTA 
EL TOQUE DE QUEDA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MACAREO 
MACAREO CARLOS MIGUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
24337197. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MACAREO MACAREO CARLOS MIGUEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 24337197, residente en la KR 52 CL 49W 12 ESTORAQUES -sic comparendo original-, con teléfono fijo 
y/o celular números: 3142804111 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 77411 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681077411, expediente 68-001-6-2021-2496 de fecha 
(m/d/a) 2/6/2021, al señor (a) BONIFACIO BARBOZA EDUARDO LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1129496874. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) BONIFACIO BARBOZA EDUARDO LUIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) BONIFACIO BARBOZA EDUARDO LUIS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BONIFACIO BARBOZA EDUARDO LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1129496874, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681077411, expediente 68-001-6-2021-2496 de fecha 
(m/d/a)  2/6/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la CT ALFONSO CERVANTES 
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CARLOS ARTURO, indica: “…AL CIUDADANO SE LE SORPRENDE DENTRO DE BARU, VIOLANDO EL DECRETO 0012 
ARTICULO 1 # 1.2… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/6/2021; siendo las 12:05:00 AM, en la CALLE 21 CON CRA  16-49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  
BONIFACIO BARBOZA EDUARDO LUIS, presenta los hechos narrados por el policial:“…AL CIUDADANO SE LE 
SORPRENDE DENTRO DE BARU, VIOLANDO EL DECRETO 0012 ARTICULO 1 # 1.2… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BONIFACIO 
BARBOZA EDUARDO LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1129496874. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BONIFACIO BARBOZA EDUARDO LUIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1129496874, residente en la CL 64 KR 4 W 21 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3155487426 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 77413 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681077413, expediente 68-001-6-2021-2504 de fecha 
(m/d/a) 2/6/2021, al señor (a) SEPULVEDA NAVARRO JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13742813. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la 
deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y 
las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que 
le fue entregada al señor (a) SEPULVEDA NAVARRO JHON ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y 
las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) SEPULVEDA NAVARRO JHON ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) SEPULVEDA NAVARRO JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13742813, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681077413, expediente 68-001-6-2021-2504 de fecha 
(m/d/a)  2/6/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la MY GUZMAN MURILLO 
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RICHARD, indica: “…EL SEÑOR ANTES MENCIONADO SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL TOQUE DE QUEDA 
DECRETO 0012 ARTICULO 1 # 1.2 DE 2021… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/6/2021; siendo las 12:00:00 AM, en la CALLE 21 CON CRA  16-49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  
SEPULVEDA NAVARRO JHON ALEXANDER, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL SEÑOR ANTES 
MENCIONADO SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL TOQUE DE QUEDA DECRETO 0012 ARTICULO 1 # 1.2 DE 2021… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SEPULVEDA NAVARRO JHON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 13742813. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SEPULVEDA NAVARRO JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 13742813, residente en la CL 104F KR 8 71 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3173058002 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 77414 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681077414, expediente 68-001-6-2021-2505 de fecha 
(m/d/a) 2/6/2021, al señor (a) COCINA PEREZ MENANDRO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
25438115. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el 
no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) COCINA PEREZ MENANDRO ANTONIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) COCINA PEREZ MENANDRO ANTONIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) COCINA PEREZ MENANDRO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 25438115, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681077414, expediente 68-001-6-2021-2505 de fecha 
(m/d/a)  2/6/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la MY GUZMAN MURILLO 
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RICHARD, indica: “…EL SEÑOR ANTES MENCIONADO SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL TOQUE DE QUEDA 
DECRETO 0012 ARTICULO 1 # 1.2 DE 2021… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/6/2021; siendo las 12:05:00 AM, en la CALLE 21 CON CRA  16-49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  
COCINA PEREZ MENANDRO ANTONIO, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL SEÑOR ANTES 
MENCIONADO SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL TOQUE DE QUEDA DECRETO 0012 ARTICULO 1 # 1.2 DE 2021… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) COCINA 
PEREZ MENANDRO ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
25438115. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) COCINA PEREZ MENANDRO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 25438115, residente en la KR 14 CL 45 63 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 
3209286668 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A 
TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir 
la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 77415 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681077415, expediente 68-001-6-2021-2506 de fecha 
(m/d/a) 2/6/2021, al señor (a) DIAZ RODRIGUEZ ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098606902. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) DIAZ RODRIGUEZ ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO  
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) DIAZ RODRIGUEZ ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente 
queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) DIAZ RODRIGUEZ ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098606902, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681077415, expediente 68-001-6-2021-2506 de fecha 
(m/d/a)  2/6/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la MY GUZMAN MURILLO 
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RICHARD, indica: “…EL SEÑOR ANTES MENCIONADO SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL TOQUE DE QUEDA 
DECRETO 0012 ARTICULO 1 # 1.2 DE 2021… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/6/2021; siendo las 12:10:00 AM, en la CALLE 21 CON CRA  16-49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  
DIAZ RODRIGUEZ ALEXANDER, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL SEÑOR ANTES MENCIONADO SE 
ENCUENTRA INFRINGIENDO EL TOQUE DE QUEDA DECRETO 0012 ARTICULO 1 # 1.2 DE 2021… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIAZ 
RODRIGUEZ ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098606902. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ RODRIGUEZ ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098606902, residente en la CL 43 KR 9 15 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 
3166248873 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A 
TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir 
la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 77416 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681077416, expediente 68-001-6-2021-2509 de fecha 
(m/d/a) 2/6/2021, al señor (a) ACEVEDO MONCADA ALVEIRO YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098769052. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) ACEVEDO MONCADA ALVEIRO YESID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) ACEVEDO MONCADA ALVEIRO YESID, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ACEVEDO MONCADA ALVEIRO YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098769052, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681077416, expediente 68-001-6-2021-2509 de fecha 
(m/d/a)  2/6/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la CT ALFONSO CERVANTES 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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CARLOS ARTURO, indica: “…SE SORPRENDE AL CIUDADANO EN BARU VIOLANDO DECRETO 0012 ARTICULO 1 
#1.2… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/6/2021; siendo las 12:15:00 AM, en la CALLE 21 CON CRA  16-49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  
ACEVEDO MONCADA ALVEIRO YESID, presenta los hechos narrados por el policial:“…SE SORPRENDE AL CIUDADANO 
EN BARU VIOLANDO DECRETO 0012 ARTICULO 1 #1.2… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ACEVEDO 
MONCADA ALVEIRO YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098769052. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACEVEDO MONCADA ALVEIRO YESID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098769052, residente en la BUENOS AIRES -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A 
TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir 
la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 681077417, 

expediente 68-001-6-2021-2510 de 
fecha (m/d/a)  2/6/2021 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 

Secretaría del Interior 
Tel. Fax: 6433016 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 77417 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681077417, expediente 68-001-6-2021-2510 de fecha 
(m/d/a) 2/6/2021, al señor (a) GAMBOA PARADA RONAL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91511207. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío).  
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GAMBOA PARADA RONAL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el 
cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GAMBOA PARADA 
RONAL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la 
Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GAMBOA PARADA RONAL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91511207, no compareció, ni 
se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes 
al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante 
el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681077417, expediente 68-001-6-2021-2510 de fecha 
(m/d/a)  2/6/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la CT ALFONSO CERVANTES 
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CARLOS ARTURO, indica: “…SIENDO LAS 23:44 ES SORPRENDIDO DENTRO DE BARU VIOLANDO EL DECRETO 
0012 ARTICULO 1 1.2… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/6/2021; siendo las 12:25:00 AM, en la CALLE 21 CON CRA  16-49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  
GAMBOA PARADA RONAL, presenta los hechos narrados por el policial:“…SIENDO LAS 23:44 ES SORPRENDIDO 
DENTRO DE BARU VIOLANDO EL DECRETO 0012 ARTICULO 1 1.2… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GAMBOA 
PARADA RONAL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91511207. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GAMBOA PARADA RONAL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91511207, residente en la KR 44 CL 13 376 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic 
comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, de 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 77418 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681077418, expediente 68-001-6-2021-2512 de fecha 
(m/d/a) 2/6/2021, al señor (a) MONTAÑEZ SAJONERO FREDY RONALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1232891643. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la 
deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y 
las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que 
le fue entregada al señor (a) MONTAÑEZ SAJONERO FREDY RONALDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y 
las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) MONTAÑEZ SAJONERO FREDY RONALDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MONTAÑEZ SAJONERO FREDY RONALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232891643, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681077418, expediente 68-001-6-2021-2512 de fecha 
(m/d/a)  2/6/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la CT ALFONSO CERVANTES 
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CARLOS ARTURO, indica: “…SE SORPRENDE AL CIUDADANO EN EL ESTABLECIMIENTO BARU SIENDO LAS 23:40 
HORAS VIOLANDO EL DECRETO 0012… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/6/2021; siendo las 12:20:00 AM, en la CALLE 21 CON CRA  16-49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  
MONTAÑEZ SAJONERO FREDY RONALDO, presenta los hechos narrados por el policial:“…SE SORPRENDE AL 
CIUDADANO EN EL ESTABLECIMIENTO BARU SIENDO LAS 23:40 HORAS VIOLANDO EL DECRETO 0012… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MONTAÑEZ SAJONERO FREDY RONALDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1232891643. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTAÑEZ SAJONERO FREDY RONALDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232891643, residente en la KR 17 CL 24 33 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3167089431 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 77420 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681077420, expediente 68-001-6-2021-2516 de fecha 
(m/d/a) 2/6/2021, al señor (a) BELTRAN ESTRADA WILLIAM JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102825016. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) BELTRAN ESTRADA WILLIAM JOSE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) BELTRAN ESTRADA WILLIAM JOSE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BELTRAN ESTRADA WILLIAM JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102825016, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681077420, expediente 68-001-6-2021-2516 de fecha 
(m/d/a)  2/6/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la MY GUZMAN MURILLO 
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RICHARD, indica: “…EL SEÑOR ANTES MENCIONADO SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL TOQUE DE QUEDA 
DECRETO 0012 ARTICULO 1 # 1.2 DE 2021… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/6/2021; siendo las 12:35:00 AM, en la CALLE 21 CON CRA  16-49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  
BELTRAN ESTRADA WILLIAM JOSE, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL SEÑOR ANTES MENCIONADO 
SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL TOQUE DE QUEDA DECRETO 0012 ARTICULO 1 # 1.2 DE 2021… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BELTRAN 
ESTRADA WILLIAM JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1102825016. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BELTRAN ESTRADA WILLIAM JOSE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102825016, residente en la GRANJAS DE PROVENZA -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o 
celular números: 3218437853 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 58147 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001058147, expediente 68-001-6-2021-2531 de fecha 
(m/d/a) 2/6/2021, al señor (a) CAPACHO VILLAMIZAR VICTOR HERNAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1218213172. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la 
deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y 
las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que 
le fue entregada al señor (a) CAPACHO VILLAMIZAR VICTOR HERNAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) CAPACHO VILLAMIZAR VICTOR HERNAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) CAPACHO VILLAMIZAR VICTOR HERNAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1218213172, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001058147, expediente 68-001-6-2021-2531 de 
fecha (m/d/a)  2/6/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
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de su actividad deporti,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial  
adscrito a la SI RODRIGUEZ MANOSALVA FRANK ALEXANDER, indica: “…CIUDADANO SORPRENDIDO EN SITIO 
PUBLICO PORTANDO ARMA CORTOPUNZANTE TIPO CUCHILLO SIN ACREDITAR EN TRABAJO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/6/2021; siendo las 10:48:00 AM, en la CALLE 15 CRA 61 A del barrio BUENOS AIRES, el infractor  
CAPACHO VILLAMIZAR VICTOR HERNAN, presenta los hechos narrados por el policial:“…CIUDADANO SORPRENDIDO 
EN SITIO PUBLICO PORTANDO ARMA CORTOPUNZANTE TIPO CUCHILLO SIN ACREDITAR EN TRABAJO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CAPACHO VILLAMIZAR VICTOR HERNAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1218213172. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAPACHO VILLAMIZAR VICTOR HERNAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1218213172, residente en la CL 17 KR 36 04 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3155873087 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 68001068160, 

expediente 68-001-6-2021-2672 de 
fecha (m/d/a)  2/8/2021 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 

Secretaría del Interior 
Tel. Fax: 6433016 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 68160 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001068160, expediente 68-001-6-2021-2672 de fecha 
(m/d/a) 2/8/2021, al señor (a) MARTINEZ RIBERO JORGE ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91290922. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el 
no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) MARTINEZ RIBERO JORGE ENRIQUE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) MARTINEZ RIBERO JORGE ENRIQUE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MARTINEZ RIBERO JORGE ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91290922, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001068160, expediente 68-001-6-2021-2672 de 
fecha (m/d/a)  2/8/2021; por violación al Art. 110 - Comportamientos que atentan contra la salud pública en materia de 
consumo- Num. 3 - Almacenar, transportar o vender derivados cárnicos que no cumplan con las disposiciones de 
inocuidad establecidas por el Ministerio de Salud y Protección Social y garantizar en todo momento la procedencia 
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de los mismos,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito 
a la IT LOPEZ AYALA JAIRO ALBERTO, indica: “…En actividades de vigilancia y control se intercepto un vehículo tipo 
camioneta marca Chevrolet DIMAX, color negro placas HKK893, con 04 cerdos en canal, sin certificar documentación 
que acredite la legalidad del producto sin cumplir con las disposiciones… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/8/2021; siendo las 8:55:00 PM, en la CRA 24 CON CALLE 2 VIA PUBLICA del barrio LA FERIA, el infractor  
MARTINEZ RIBERO JORGE ENRIQUE, presenta los hechos narrados por el policial:“…En actividades de vigilancia y 
control se intercepto un vehículo tipo camioneta marca Chevrolet DIMAX, color negro placas HKK893, con 04 cerdos 
en canal, sin certificar documentación que acredite la legalidad del producto sin cumplir con las disposiciones… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 110 - 
Comportamientos que atentan contra la salud pública en materia de consumo -Num. 3 - Almacenar, transportar o vender 
derivados cárnicos que no cumplan con las disposiciones de inocuidad establecidas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social y garantizar en todo momento la procedencia de los mismos, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ RIBERO JORGE ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 91290922. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ RIBERO JORGE ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91290922, residente en la CL 2 KR 25 24 LA FERIA -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 6704270 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A 
TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 110 - 
Comportamientos que atentan contra la salud pública en materia de consumo- Num. 3 - Almacenar, transportar o 
vender derivados cárnicos que no cumplan con las disposiciones de inocuidad establecidas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social y garantizar en todo momento la procedencia de los mismos, de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 47891 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001047891, expediente 68-001-6-2021-2683 de fecha 
(m/d/a) 2/8/2021, al señor (a) CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
88309308. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el 
no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88309308, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001047891, expediente 68-001-6-2021-2683 de 
fecha (m/d/a)  2/8/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
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de su actividad deporti,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial  
adscrito a la PT PADILLA GOMEZ JUAN DIEGO, indica: “…el dia de hoy se deja constancia que al momento de requisar 
al ciudadano en mención se le halla en su poder el arma blanca tipo cuchillo con cachas en madera marca excalibur 
a quien se le pregunta el motivo por el cual porta la misma a lo cual manifiesta… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/8/2021; siendo las 4:45:00 PM, en la CALLE 31 CON CRA 18 del barrio CENTRO, el infractor  CARDENAS 
CRUZ PABLO ANTONIO, presenta los hechos narrados por el policial:“…el dia de hoy se deja constancia que al momento 
de requisar al ciudadano en mención se le halla en su poder el arma blanca tipo cuchillo con cachas en madera marca 
excalibur a quien se le pregunta el motivo por el cual porta la misma a lo cual manifiesta… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 88309308. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 88309308, residente en la HABITANTE DE CALLE -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 47892 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001047892, expediente 68-001-6-2021-2684 de fecha 
(m/d/a) 2/8/2021, al señor (a) CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
88309308. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el 
no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88309308, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001047892, expediente 68-001-6-2021-2684 de 
fecha (m/d/a)  2/8/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o 
individualización, por parte de las autoridades de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
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Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT PADILLA GOMEZ JUAN DIEGO, indica: “…el dia de hoy se deja 
constancia que al momento de requerir al ciudadano en mencion este asume una actitud agresiva y desafiante para 
con el suscrito y mi compañero al momento de solicitarle un registro se abalanza sobre nuestra integridad 
resistiendose a… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/8/2021; siendo las 4:45:00 PM, en la CALLE 31 CON CRA 18 del barrio CENTRO, el infractor  CARDENAS 
CRUZ PABLO ANTONIO, presenta los hechos narrados por el policial:“…el dia de hoy se deja constancia que al momento 
de requerir al ciudadano en mencion este asume una actitud agresiva y desafiante para con el suscrito y mi 
compañero al momento de solicitarle un registro se abalanza sobre nuestra integridad resistiendose a… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o 
resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 88309308. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 88309308, residente en la HABITANTE DE CALLE -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A 
TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse 
a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 83331 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681083331, expediente 68-001-6-2021-2759 de fecha 
(m/d/a) 2/9/2021, al señor (a) CAMPOS PERDOMO SARA ISABEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
26261631. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el 
no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) CAMPOS PERDOMO SARA ISABEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) CAMPOS PERDOMO SARA ISABEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) CAMPOS PERDOMO SARA ISABEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26261631, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681083331, expediente 68-001-6-2021-2759 de fecha 
(m/d/a)  2/9/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
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actividad deporti,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial 
adscrito a la IJ VARGAS GUTIERREZ YECID, indica: “…realizando registro y control a personas se aborda a la 
ciudadana en mención al momento que la señorita patrullera geraldine le practica el registro se le halla en si poder 
01 arma blanca tipo cuchillo cacha de madera , hojilla de acero color plateada el… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/9/2021; siendo las 8:13:00 PM, en la CRA 27 CON CALLE 32 del barrio ANTONIA SANTOS, el infractor  
CAMPOS PERDOMO SARA ISABEL, presenta los hechos narrados por el policial:“…realizando registro y control a 
personas se aborda a la ciudadana en mención al momento que la señorita patrullera geraldine le practica el registro 
se le halla en si poder 01 arma blanca tipo cuchillo cacha de madera , hojilla de acero color plateada el… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CAMPOS PERDOMO SARA ISABEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 26261631. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMPOS PERDOMO SARA ISABEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 26261631, residente en la CRA 15 CLL 3 LA VIRGEN -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o 
celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A 
OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 45130 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001045130, expediente 68-001-6-2021-2791 de fecha 
(m/d/a) 2/10/2021, al señor (a) GARCIA CASTILLA SAMUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1093770196. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) GARCIA CASTILLA SAMUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GARCIA CASTILLA SAMUEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda 
en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GARCIA CASTILLA SAMUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1093770196, no compareció, 
ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º 
de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal 
de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001045130, expediente 68-001-6-2021-2791 de 
fecha (m/d/a)  2/10/2021; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis 
personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el 
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que Policial adscrito a la PT AMAYA ZABALA ANA MARIA, indica: “…el ciudadano fue sorprendido portando sustancias 
prohibidas (marihuana) al interior del parque los niños , se realiza la incautacion mediante pr0cedimiento se le halla 
al ciudadano 02 cigarrillos artesanales que contienen sustancia prohibida (marihuana)… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/10/2021; siendo las 5:20:00 PM, en la CRA 26 CON CALLE 30 del barrio ANTONIA SANTOS, el infractor  
GARCIA CASTILLA SAMUEL, presenta los hechos narrados por el policial:“…el ciudadano fue sorprendido portando 
sustancias prohibidas (marihuana) al interior del parque los niños , se realiza la incautacion mediante pr0cedimiento 
se le halla al ciudadano 02 cigarrillos artesanales que contienen sustancia prohibida (marihuana)… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 
de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA CASTILLA SAMUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1093770196. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA CASTILLA SAMUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1093770196, residente en la SAN NICOLAS LA PARADA VIA CUCUTA -sic comparendo original-, con teléfono fijo 
y/o celular números: 3053472696 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, 
ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o, de la Ley 1801 
de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 38695 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001038695, expediente 68-001-6-2021-2886 de fecha 
(m/d/a) 2/12/2021, al señor (a) PRADA SANCHEZ NUBIA LUCIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
37657379. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el 
no pago de la Multa General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) PRADA SANCHEZ NUBIA LUCIA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) PRADA SANCHEZ NUBIA LUCIA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 3,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) PRADA SANCHEZ NUBIA LUCIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37657379, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 3, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001038695, expediente 68-001-6-2021-2886 de 
fecha (m/d/a)  2/12/2021; por violación al Art. 101 - Comportamientos que afectan las especies de flora o fauna silvestre- 
Num. 10 - Tener animales silvestres en calidad de mascotas,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT CARRILLO VALERO EDGAR EDUARDO, indica: “…en 
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actividades de registro y control al trafico de fauna silvestre con el apoyo de la canina tatys se observa a una señora 
con una caja de cartón color blanco tamaño pequeño la cual dentro de su interior lleva 02 especies silvestres de 
nombre común canari… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/12/2021; siendo las 7:40:00 AM, en la TRANSVERSAL METROPOLITANA del barrio VILLA DE LOS 
CONQUISTADORES, el infractor  PRADA SANCHEZ NUBIA LUCIA, presenta los hechos narrados por el policial:“…en 
actividades de registro y control al trafico de fauna silvestre con el apoyo de la canina tatys se observa a una señora 
con una caja de cartón color blanco tamaño pequeño la cual dentro de su interior lleva 02 especies silvestres de 
nombre común canari… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 101 - 
Comportamientos que afectan las especies de flora o fauna silvestre -Num. 10 - Tener animales silvestres en calidad de 
mascotas, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PRADA SANCHEZ NUBIA LUCIA, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 37657379. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA SANCHEZ NUBIA LUCIA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 37657379, residente en la VEREDA SANTA INES -SAN VICENTE -sic comparendo original-, con teléfono 
fijo y/o celular números: 3155387624 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 3, 
EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS  MCTE  ($484.600.00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 101 
- Comportamientos que afectan las especies de flora o fauna silvestre- Num. 10 - Tener animales silvestres en calidad 
de mascotas, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 99151 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681099151, expediente 68-001-6-2021-2948 de fecha 
(m/d/a) 2/12/2021, al señor (a) ATUESTA CORREDOR VICTOR MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91525393. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la 
deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y 
las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que 
le fue entregada al señor (a) ATUESTA CORREDOR VICTOR MANUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) ATUESTA CORREDOR VICTOR MANUEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ATUESTA CORREDOR VICTOR MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91525393, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681099151, expediente 68-001-6-2021-2948 de fecha 
(m/d/a)  2/12/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
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actividad deporti,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial 
adscrito a la SI COTAMO JAUREGUI SANDY YOHELY, indica: “…siendo las 12:06 horas del 12 de febrero del año 2021 
mediante actividad de apoyo al sector centro se solicita un registro al señor victor manuel atuesta y al vehiculo taxi 
que conducia de placas XUX786 AL REVISAR EL torpedo del mismo se encunetra un arma… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/12/2021; siendo las 12:06:00 PM, en la CALLE 34 CON CRA 14 del barrio CENTRO, el infractor  ATUESTA 
CORREDOR VICTOR MANUEL, presenta los hechos narrados por el policial:“…siendo las 12:06 horas del 12 de febrero 
del año 2021 mediante actividad de apoyo al sector centro se solicita un registro al señor victor manuel atuesta y al 
vehiculo taxi que conducia de placas XUX786 AL REVISAR EL torpedo del mismo se encunetra un arma… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ATUESTA CORREDOR VICTOR MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91525393. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ATUESTA CORREDOR VICTOR MANUEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91525393, residente en la CRA 12 # 15-16M 17 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3175077611 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 97933 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681097933, expediente 68-001-6-2021-2950 de fecha 
(m/d/a) 2/12/2021, al señor (a) ORTIZ BAUTISTA DIEGO JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1082906870. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) ORTIZ BAUTISTA DIEGO JESUS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ORTIZ BAUTISTA DIEGO JESUS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente 
queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ORTIZ BAUTISTA DIEGO JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1082906870, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681097933, expediente 68-001-6-2021-2950 de fecha 
(m/d/a)  2/12/2021; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- 
Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la MY VENEGAS RIVAS HERNAN DARIO, indica: “…se evidencia al 
ciudadano portando sustancia prohibida marihuana en espacio publico cerca al parque de los niños se incauta 01 
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cigarrillo de marihuana con un peso de 0.5 gr aproximadamente con un valor comercial de 4500 pesos 
aproximadamente en el mercado… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/12/2021; siendo las 11:02:00 PM, en la CRA 26 CON CALLE 31 del barrio ANTONIA SANTOS, el infractor  
ORTIZ BAUTISTA DIEGO JESUS, presenta los hechos narrados por el policial:“…se evidencia al ciudadano portando 
sustancia prohibida marihuana en espacio publico cerca al parque de los niños se incauta 01 cigarrillo de marihuana 
con un peso de 0.5 gr aproximadamente con un valor comercial de 4500 pesos aproximadamente en el mercado… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público -Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTIZ BAUTISTA DIEGO JESUS, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1082906870. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ BAUTISTA DIEGO JESUS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1082906870, residente en la CRA 22 # 31-07 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3124757616 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en 
el espacio público, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 97932 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681097932, expediente 68-001-6-2021-2951 de fecha 
(m/d/a) 2/12/2021, al señor (a) BLANCO AGUILAR JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098780883. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) BLANCO AGUILAR JOSE LUIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) BLANCO AGUILAR JOSE LUIS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente 
queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BLANCO AGUILAR JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098780883, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681097932, expediente 68-001-6-2021-2951 de fecha 
(m/d/a)  2/12/2021; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- 
Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la MY VENEGAS RIVAS HERNAN DARIO, indica: “…se evidencia al 
ciudadano portando sustancia prohibida marihuana en espacio publico cerca al parque de los niños se incauta 
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sustancia prohibida marihuana 01 gramo la cual se encuentra en el interior del vehículo y a su vez consumo en el 
interior del vehíc… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/12/2021; siendo las 8:25:00 PM, en la CRA 26 CALLE 30-26 del barrio ANTONIA SANTOS, el infractor  
BLANCO AGUILAR JOSE LUIS, presenta los hechos narrados por el policial:“…se evidencia al ciudadano portando 
sustancia prohibida marihuana en espacio publico cerca al parque de los niños se incauta sustancia prohibida 
marihuana 01 gramo la cual se encuentra en el interior del vehículo y a su vez consumo en el interior del vehíc… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público -Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BLANCO AGUILAR JOSE LUIS, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098780883. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO AGUILAR JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098780883, residente en la CLL 65 # 32W-05 MONTERREDONDO -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o 
celular números: 3013697622 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en 
el espacio público, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 97931 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681097931, expediente 68-001-6-2021-2952 de fecha 
(m/d/a) 2/12/2021, al señor (a) BLANCO AGUILAR JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098780883. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) BLANCO AGUILAR JOSE LUIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) BLANCO AGUILAR JOSE LUIS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente 
queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BLANCO AGUILAR JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098780883, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681097931, expediente 68-001-6-2021-2952 de fecha 
(m/d/a)  2/12/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deporti,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial 
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adscrito a la MY VENEGAS RIVAS HERNAN DARIO, indica: “…se evidencia al ciudadano portando un arma blanca tipo 
cuchillo envuelta en la media se incauta un arma blanca tipo cuchillo cubierto por una media con un valor comercial 
de $ 3000 pesos aproximadamente, se corrige el tipo de multa es numeral dos por erro… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/12/2021; siendo las 8:18:00 PM, en la CRA 26 CALLE 30-26 del barrio ANTONIA SANTOS, el infractor  
BLANCO AGUILAR JOSE LUIS, presenta los hechos narrados por el policial:“…se evidencia al ciudadano portando un 
arma blanca tipo cuchillo envuelta en la media se incauta un arma blanca tipo cuchillo cubierto por una media con 
un valor comercial de $ 3000 pesos aproximadamente, se corrige el tipo de multa es numeral dos por erro… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) BLANCO AGUILAR JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098780883. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO AGUILAR JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098780883, residente en la CLL 65 # 32W-05 MONTEREDONDO -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o 
celular números: 3013697622 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 97934 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681097934, expediente 68-001-6-2021-2954 de fecha 
(m/d/a) 2/12/2021, al señor (a) ORTIZ BAUTISTA DIEGO JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1082906870. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) ORTIZ BAUTISTA DIEGO JESUS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ORTIZ BAUTISTA DIEGO JESUS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente 
queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ORTIZ BAUTISTA DIEGO JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1082906870, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681097934, expediente 68-001-6-2021-2954 de fecha 
(m/d/a)  2/12/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deporti,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial 
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adscrito a la MY VENEGAS RIVAS HERNAN DARIO, indica: “…se evidencia al ciudadano portando un arma blanca en 
la pretina del pantalon deambulando en el parque se hace la incautacion de un arma blanca tipo cuchillo con un valor 
comercial en el mercado de $5000 pesos aproximadamente… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/12/2021; siendo las 11:02:00 PM, en la CRA 26 CON CALLE 31 del barrio ANTONIA SANTOS, el infractor  
ORTIZ BAUTISTA DIEGO JESUS, presenta los hechos narrados por el policial:“…se evidencia al ciudadano portando un 
arma blanca en la pretina del pantalon deambulando en el parque se hace la incautacion de un arma blanca tipo 
cuchillo con un valor comercial en el mercado de $5000 pesos aproximadamente… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTIZ BAUTISTA DIEGO JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1082906870. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ BAUTISTA DIEGO JESUS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1082906870, residente en la CRA 22 # 31-07 ANTONIA SANTOS -sic comparendo original-, con teléfono 
fijo y/o celular números: 3124475716 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 97935 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681097935, expediente 68-001-6-2021-2958 de fecha 
(m/d/a) 2/12/2021, al señor (a) MACIAS GOMEZ LINA FERNANDA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095827500. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) MACIAS GOMEZ LINA FERNANDA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) MACIAS GOMEZ LINA FERNANDA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MACIAS GOMEZ LINA FERNANDA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095827500, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681097935, expediente 68-001-6-2021-2958 de fecha 
(m/d/a)  2/12/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la MY VENEGAS RIVAS 
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HERNAN DARIO, indica: “…se evidencia al ciudadano en violación al dto 0008 prorrogado por el dt 0022 del 09/02/21 
desacatar la medida de toque de queda… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/12/2021; siendo las 11:54:00 PM, en la CALLE 31 CON CRA 18-67 del barrio CENTRO, el infractor  
MACIAS GOMEZ LINA FERNANDA, presenta los hechos narrados por el policial:“…se evidencia al ciudadano en 
violación al dto 0008 prorrogado por el dt 0022 del 09/02/21 desacatar la medida de toque de queda… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MACIAS 
GOMEZ LINA FERNANDA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1095827500. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MACIAS GOMEZ LINA FERNANDA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095827500, residente en la CASA 8 MZ 9 MIRADOR DE FLORIDA -sic comparendo original-, con 
teléfono fijo y/o celular números: 3228067652 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir 
la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 65561 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001065561, expediente 68-001-6-2021-2946 de fecha 
(m/d/a) 2/13/2021, al señor (a) MESA CARDENAS LUIS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91510912. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el 
no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) MESA CARDENAS LUIS ALBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) MESA CARDENAS LUIS ALBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MESA CARDENAS LUIS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91510912, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001065561, expediente 68-001-6-2021-2946 de 
fecha (m/d/a)  2/13/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
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de su actividad deporti,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial  
adscrito a la IT BLANCO DUARTE LUIS EDUARDO, indica: “…AL PRACTICARLE UN REGISTRO A PERSONAS EN 
MENCION EN LA VIA PUBLICA, SE LE HALLA UNA ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/13/2021; siendo las 12:25:00 AM, en la CRA 16 CON CALLE 3 del barrio CHAPINERO, el infractor  MESA 
CARDENAS LUIS ALBERTO, presenta los hechos narrados por el policial:“…AL PRACTICARLE UN REGISTRO A 
PERSONAS EN MENCION EN LA VIA PUBLICA, SE LE HALLA UNA ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MESA CARDENAS LUIS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91510912. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MESA CARDENAS LUIS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91510912, residente en la CL 20D N° 16A-87 B BAJO -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o 
celular números: 3132255478 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 97936 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681097936, expediente 68-001-6-2021-2957 de fecha 
(m/d/a) 2/13/2021, al señor (a) FORERO JAIMES LEOMAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13493723. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
FORERO JAIMES LEOMAR, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el 
cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) FORERO JAIMES 
LEOMAR, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la 
Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) FORERO JAIMES LEOMAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13493723, no compareció, ni 
se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes 
al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante 
el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681097936, expediente 68-001-6-2021-2957 de fecha 
(m/d/a)  2/13/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la MY VENEGAS RIVAS 
HERNAN DARIO, indica: “…se evidencia al ciudadano en violación al dto 0008 prorrogado por el dt 0022 del 09/02/21 
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desacatar la medida de toque de queda se deja constancia que el ciudadano se encuentra en estado de embriaguez 
y se niega a firmar la medida correctiva por desacatar… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/13/2021; siendo las 12:03:00 AM, en la CALLE 31 CON CRA 18-67 del barrio CENTRO, el infractor  
FORERO JAIMES LEOMAR, presenta los hechos narrados por el policial:“…se evidencia al ciudadano en violación al dto 
0008 prorrogado por el dt 0022 del 09/02/21 desacatar la medida de toque de queda se deja constancia que el 
ciudadano se encuentra en estado de embriaguez y se niega a firmar la medida correctiva por desacatar… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FORERO 
JAIMES LEOMAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13493723. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FORERO JAIMES LEOMAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13493723, residente en la CRA 21 # 29-60 CENTRO -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 
3154545565 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A 
TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir 
la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 93521 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681093521, expediente  de fecha (m/d/a) 2/13/2021, al 
señor (a) RICARDO ALBRTO HERNANDEZ HERNANDEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098750982. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RICARDO ALBRTO HERNANDEZ HERNANDEZ, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) RICARDO ALBRTO HERNANDEZ HERNANDEZ, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) RICARDO ALBRTO HERNANDEZ HERNANDEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098750982, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida 
turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 
4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará 
lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose 
a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681093521, expediente  de fecha (m/d/a)  2/13/2021; 
por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la FERNANDO CADENA MANTILLA, indica: “…el 
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ciudadano infractor se encontraba consumiendo bebidas embriagantes en via pubica se le da la orden de policia… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/13/2021; siendo las 12:00:00 AM, en la CRA 8 W  CON CALLE 57 del barrio MUTIS, el infractor  RICARDO 
ALBRTO HERNANDEZ HERNANDEZ, presenta los hechos narrados por el policial:“…el ciudadano infractor se 
encontraba consumiendo bebidas embriagantes en via pubica se le da la orden de policia… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RICARDO 
ALBRTO HERNANDEZ HERNANDEZ, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098750982. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RICARDO ALBRTO HERNANDEZ HERNANDEZ, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098750982, residente en la NO APORTA -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A 
TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir 
la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 97683 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681097683, expediente 68-001-6-2021-3049 de fecha 
(m/d/a) 2/14/2021, al señor (a) ESCALANTE PAEZ ANGEL MOISES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
28495956. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el 
no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) ESCALANTE PAEZ ANGEL MOISES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) ESCALANTE PAEZ ANGEL MOISES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ESCALANTE PAEZ ANGEL MOISES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28495956, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681097683, expediente 68-001-6-2021-3049 de fecha 
(m/d/a)  2/14/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la ST ORTIZ ORTIZ ANA 
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MILENA, indica: “…el ciudadano el cual es sorprendido infringiendo el toque de queda emando mediante decreto 
municipal 0022 del 2021 sin encontrar excepciones… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/14/2021; siendo las 12:03:00 AM, en la CRA 15 CON CALLE 34 del barrio CENTRO, el infractor  
ESCALANTE PAEZ ANGEL MOISES, presenta los hechos narrados por el policial:“…el ciudadano el cual es sorprendido 
infringiendo el toque de queda emando mediante decreto municipal 0022 del 2021 sin encontrar excepciones… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ESCALANTE PAEZ ANGEL MOISES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
28495956. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESCALANTE PAEZ ANGEL MOISES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 28495956, residente en la GIRARDOT POR EL JUSTO Y BUENO -sic comparendo original-, con teléfono 
fijo y/o celular números: 3155116305 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 99646 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681099646, expediente 68-001-6-2021-3249 de fecha 
(m/d/a) 2/16/2021, al señor (a) ZAMBRANO ARDILA JUAN MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005337918. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) ZAMBRANO ARDILA JUAN MANUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) ZAMBRANO ARDILA JUAN MANUEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ZAMBRANO ARDILA JUAN MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005337918, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681099646, expediente 68-001-6-2021-3249 de fecha 
(m/d/a)  2/16/2021; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- 
Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
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corresponderá a la Asamblea o,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el 
que Policial adscrito a la MY VENEGAS RIVAS HERNAN DARIO, indica: “…se evidencia al ciudadano consumiendo y 
portando sustancia prohibida marihuana ,contemplando lo emanado en el decreto 0403 del 18-11-2020… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/16/2021; siendo las 9:30:00 PM, en la CRA 26 CON CALLE 31-66 del barrio ANTONIA SANTOS, el 
infractor  ZAMBRANO ARDILA JUAN MANUEL, presenta los hechos narrados por el policial:“…se evidencia al ciudadano 
consumiendo y portando sustancia prohibida marihuana ,contemplando lo emanado en el decreto 0403 del 18-11-
2020… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 
de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ZAMBRANO ARDILA JUAN MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005337918. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZAMBRANO ARDILA JUAN MANUEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005337918, residente en la CLL 35#22-48 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3214333165 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, 
ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o, de la Ley 1801 
de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 99645 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681099645, expediente 68-001-6-2021-3252 de fecha 
(m/d/a) 2/16/2021, al señor (a) GOMEZ QUITIAN JHON EDUARD, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1232888453. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) GOMEZ QUITIAN JHON EDUARD, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) GOMEZ QUITIAN JHON EDUARD, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GOMEZ QUITIAN JHON EDUARD, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232888453, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681099645, expediente 68-001-6-2021-3252 de fecha 
(m/d/a)  2/16/2021; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- 
Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
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corresponderá a la Asamblea o,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el 
que Policial adscrito a la MY VENEGAS RIVAS HERNAN DARIO, indica: “…se evidencia al ciudadano consumiendo y 
portando sustancia prohibida marihuana ,contemplando lo emanado en el decreto 0403 del 18-11-2020… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/16/2021; siendo las 9:22:00 PM, en la CRA 26 CON CALLE 31-66 del barrio ANTONIA SANTOS, el 
infractor  GOMEZ QUITIAN JHON EDUARD, presenta los hechos narrados por el policial:“…se evidencia al ciudadano 
consumiendo y portando sustancia prohibida marihuana ,contemplando lo emanado en el decreto 0403 del 18-11-
2020… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 
de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ QUITIAN JHON EDUARD, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1232888453. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ QUITIAN JHON EDUARD, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232888453, residente en la CRA 22 #31-41 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3222707705 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, 
ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o, de la Ley 1801 
de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 99647 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681099647, expediente 68-001-6-2021-3255 de fecha 
(m/d/a) 2/16/2021, al señor (a) ZAMBRANO ARDILA JUAN MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005337918. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) ZAMBRANO ARDILA JUAN MANUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) ZAMBRANO ARDILA JUAN MANUEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ZAMBRANO ARDILA JUAN MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005337918, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681099647, expediente 68-001-6-2021-3255 de fecha 
(m/d/a)  2/16/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
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actividad deporti,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial 
adscrito a la MY VENEGAS RIVAS HERNAN DARIO, indica: “…se evidencia al ciudadano portando un arma blanca tipo 
navaja en la pretina del pantalón cachas plásticas color color negro… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/16/2021; siendo las 9:35:00 PM, en la CRA 26 CON CALLE 31-66 del barrio ANTONIA SANTOS, el 
infractor  ZAMBRANO ARDILA JUAN MANUEL, presenta los hechos narrados por el policial:“…se evidencia al ciudadano 
portando un arma blanca tipo navaja en la pretina del pantalón cachas plásticas color color negro… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ZAMBRANO ARDILA JUAN MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005337918. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZAMBRANO ARDILA JUAN MANUEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005337918, residente en la CLL 35#22-48 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3214333165 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 45132 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001045132, expediente  de fecha (m/d/a) 2/16/2021, 
al señor (a) SANDOVAL JEFFERSON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102371492. Que 
revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SANDOVAL JEFFERSON ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
SANDOVAL JEFFERSON ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente 
queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) SANDOVAL JEFFERSON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102371492, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001045132, expediente  de fecha (m/d/a)  2/16/2021; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la IT JOHN J. LEITON, indica: “…mediante procedimiento poicial de registro a 
persona se e halla al ciudadano en su poder cuatro cigarrillos de marihuana… (sic)  
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Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/16/2021; siendo las 6:20:00 PM, en la CALLE 32 CON CRA 26 del barrio LA VICTORIA, el infractor  
SANDOVAL JEFFERSON ALEXANDER, presenta los hechos narrados por el policial:“…mediante procedimiento poicial 
de registro a persona se e halla al ciudadano en su poder cuatro cigarrillos de marihuana… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público -Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANDOVAL JEFFERSON ALEXANDER, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1102371492. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANDOVAL JEFFERSON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102371492, residente en la NO APORTA -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 
0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público- Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 83334 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681083334, expediente  de fecha (m/d/a) 2/17/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ UGO WHITMAN SOOHSEC, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098709196. Que 
revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la 
Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RODRIGUEZ UGO WHITMAN SOOHSEC, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
RODRIGUEZ UGO WHITMAN SOOHSEC, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente 
queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) RODRIGUEZ UGO WHITMAN SOOHSEC, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098709196, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681083334, expediente  de fecha (m/d/a)  2/17/2021; 
por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea 
o,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la RUBEN 
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DARIO JAIMES, indica: “…el ciudadano se encontraba consumiendo marihuana en via publica frente a menores de 
edad… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/17/2021; siendo las 7:40:00 PM, en la CALLE 33 CON CRA 22 del barrio ANTONIA SANTOS, el infractor  
RODRIGUEZ UGO WHITMAN SOOHSEC, presenta los hechos narrados por el policial:“…el ciudadano se encontraba 
consumiendo marihuana en via publica frente a menores de edad… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 
de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ UGO WHITMAN SOOHSEC, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098709196. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ UGO WHITMAN SOOHSEC, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098709196, residente en la CACERIO ACAPULCO -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3227877580 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, 
ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o, de la Ley 1801 
de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 79455 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681079455, expediente 68-001-6-2021-3251 de fecha 
(m/d/a) 2/17/2021, al señor (a) DURAN FRANCO BRAYAN ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007784820. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) DURAN FRANCO BRAYAN ARMANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) DURAN FRANCO BRAYAN ARMANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) DURAN FRANCO BRAYAN ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007784820, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681079455, expediente 68-001-6-2021-3251 de fecha 
(m/d/a)  2/17/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
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actividad deporti,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial 
adscrito a la PT GELVEZ HERRERA FABIAN, indica: “…mediante registro a persona se le halla un arma corto punzante 
tipo cuchillo de marca Excalibur a la altura de la cintura… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/17/2021; siendo las 12:14:00 AM, en la CALLE 67 CON CRA 26 del barrio LA VICTORIA, el infractor  
DURAN FRANCO BRAYAN ARMANDO, presenta los hechos narrados por el policial:“…mediante registro a persona se 
le halla un arma corto punzante tipo cuchillo de marca Excalibur a la altura de la cintura… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) DURAN FRANCO BRAYAN ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1007784820. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DURAN FRANCO BRAYAN ARMANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007784820, residente en la CLL 42 CRA 13-45 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3017776823 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 55389 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001055389, expediente 68-001-6-2021-3564 de fecha 
(m/d/a) 2/20/2021, al señor (a) ORDUZ BECERRA JULIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1234340385. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) ORDUZ BECERRA JULIAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) ORDUZ BECERRA JULIAN ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ORDUZ BECERRA JULIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1234340385, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001055389, expediente 68-001-6-2021-3564 de 
fecha (m/d/a)  2/20/2021; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público- Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT SUAREZ MUÑOZ NELSON, indica: “…se sorprendió 
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al ciudadano en mención portando sustancias prohibidas mari huna en la vereda santa Barbara en la vía transitada. 
01 cigarrillo de marihuana 01 gramo… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/20/2021; siendo las 11:02:00 AM, en la VEREDA SANTA BARBARA del barrio LAGOS DEL CACIQUE, el 
infractor  ORDUZ BECERRA JULIAN ANDRES, presenta los hechos narrados por el policial:“…se sorprendió al 
ciudadano en mención portando sustancias prohibidas mari huna en la vereda santa Barbara en la vía transitada. 01 
cigarrillo de marihuana 01 gramo… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público -Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORDUZ BECERRA JULIAN ANDRES, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1234340385. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDUZ BECERRA JULIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1234340385, residente en la CLL 56 N 14-72 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3183752637 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en 
el espacio público, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 93233 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681093233, expediente 68-001-6-2021-3621 de fecha 
(m/d/a) 2/21/2021, al señor (a) SANCHEZ RODRIGUEZ SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1031179651. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) SANCHEZ RODRIGUEZ SEBASTIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) SANCHEZ RODRIGUEZ SEBASTIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) SANCHEZ RODRIGUEZ SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1031179651, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681093233, expediente 68-001-6-2021-3621 de fecha 
(m/d/a)  2/21/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.,  de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la SI AMEZQUITA BECERRA JUAN 
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ALEXANDER, indica: “…el ciudadano antes en mención fue sorprendido en via publica incitando a incurrir en 
confrontaciones violentas con un arma contundente tipo tambo con el joven juan Sebastián esparza rodríguez… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/21/2021; siendo las 10:30:00 AM, en la CRA 27 CON CALLE 32 del barrio ANTONIA SANTOS, el infractor  
SANCHEZ RODRIGUEZ SEBASTIAN, presenta los hechos narrados por el policial:“…el ciudadano antes en mención fue 
sorprendido en via publica incitando a incurrir en confrontaciones violentas con un arma contundente tipo tambo 
con el joven juan Sebastián esparza rodríguez… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ 
RODRIGUEZ SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1031179651. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ RODRIGUEZ SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1031179651, residente en la CLL 28#25-28 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3223708690 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 93234 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681093234, expediente 68-001-6-2021-3626 de fecha 
(m/d/a) 2/21/2021, al señor (a) ESPARZA RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005210632. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la 
deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y 
las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que 
le fue entregada al señor (a) ESPARZA RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) ESPARZA RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ESPARZA RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005210632, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681093234, expediente 68-001-6-2021-3626 de fecha 
(m/d/a)  2/21/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.,  de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT ANAYA DELGADO XAIR 
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MANUEL, indica: “…el ciudadano antes mencionado fue sorprendido en via publica invitando a incurrir en 
confrontaciones violentas con el señor Sebastián Sánchez rodríguez con un elemento cortopunzante tipo navaja… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/21/2021; siendo las 10:30:00 AM, en la CRA 27 CON CALLE 32 del barrio ANTONIA SANTOS, el infractor  
ESPARZA RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, presenta los hechos narrados por el policial:“…el ciudadano antes 
mencionado fue sorprendido en via publica invitando a incurrir en confrontaciones violentas con el señor Sebastián 
Sánchez rodríguez con un elemento cortopunzante tipo navaja… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESPARZA 
RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1005210632. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPARZA RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005210632, residente en la CRA 26 #35-29 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 6344369 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A 
OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 93236 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681093236, expediente 68-001-6-2021-3627 de fecha 
(m/d/a) 2/21/2021, al señor (a) ESPARZA RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005210632. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la 
deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y 
las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que 
le fue entregada al señor (a) ESPARZA RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) ESPARZA RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ESPARZA RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005210632, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681093236, expediente 68-001-6-2021-3627 de fecha 
(m/d/a)  2/21/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
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actividad deporti,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial 
adscrito a la PT ANAYA DELGADO XAIR MANUEL, indica: “…se le encuentra al ciudadano en su zapato un arma blanca 
tipo navaja marca stainles color negro… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/21/2021; siendo las 10:30:00 AM, en la CRA 27 CON CALLE 32 del barrio ANTONIA SANTOS, el infractor  
ESPARZA RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, presenta los hechos narrados por el policial:“…se le encuentra al ciudadano 
en su zapato un arma blanca tipo navaja marca stainles color negro… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESPARZA RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005210632. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPARZA RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005210632, residente en la CRA 26 #35-29 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 6344369 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A 
OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 59171 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001059171, expediente 68-001-6-2021-3880 de fecha 
(m/d/a) 2/26/2021, al señor (a) GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098758464. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda 
en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098758464, no compareció, 
ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º 
de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal 
de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001059171, expediente 68-001-6-2021-3880 de 
fecha (m/d/a)  2/26/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deporti,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial  
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adscrito a la PT ORTEGA RUIZ JOSE EDUARDO, indica: “…EL SEÑOR ANTES EN MENCION FUE SORPRENDIDO EN 
VIA PUBLICA PORTANDO 02 AMAS BLNCAS… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/26/2021; siendo las 9:05:00 AM, en la KR 15 CL 6 ESQUINA del barrio COMUNEROS, el infractor  GIL 
HIGUITA BRAYAN JOSE, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL SEÑOR ANTES EN MENCION FUE 
SORPRENDIDO EN VIA PUBLICA PORTANDO 02 AMAS BLNCAS… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098758464. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098758464, residente en la NO APORTA -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic 
comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 59172 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001059172, expediente 68-001-6-2021-3882 de fecha 
(m/d/a) 2/26/2021, al señor (a) GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098758464. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda 
en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098758464, no compareció, 
ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º 
de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal 
de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001059172, expediente 68-001-6-2021-3882 de 
fecha (m/d/a)  2/26/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o 
individualización, por parte de las autoridades de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
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Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT ORTEGA RUIZ JOSE EDUARDO, indica: “…AL SOLICITARLE 
UN REGISTRO A PERSONA SE RESISTE E IMPIDIENDO EL PROCEDIMIENTO POLICIAL… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/26/2021; siendo las 9:10:00 AM, en la KR 15 CL 6 ESQUINA del barrio COMUNEROS, el infractor  GIL 
HIGUITA BRAYAN JOSE, presenta los hechos narrados por el policial:“…AL SOLICITARLE UN REGISTRO A PERSONA 
SE RESISTE E IMPIDIENDO EL PROCEDIMIENTO POLICIAL… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o 
resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098758464. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098758464, residente en la NO APORTA -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic 
comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades- Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o 
individualización, por parte de las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 81417 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681081417, expediente 68-001-6-2021-4109 de fecha 
(m/d/a) 2/28/2021, al señor (a) ACERO BLANCO JOHN EDINSSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91537392. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el 
no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) ACERO BLANCO JOHN EDINSSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) ACERO BLANCO JOHN EDINSSON, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ACERO BLANCO JOHN EDINSSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91537392, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681081417, expediente 68-001-6-2021-4109 de fecha 
(m/d/a)  2/28/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT RIVERO MORENO LUIS 
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ANGEL, indica: “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA TRANSITANDO EN VIA PUBLICA INCUMPLIENDO Y 
DESACATANDO EL DECRETO NRO.0029 DEL 2021 EN SU ARTICULO PRIMERO NUMERAL 2, ESTABLECE PARA 
HOY DOMINGO TOQUE DE QUEDA Y LEY SECA, SE DEJA CONSTANCIA QUE EL CIUDADANO SE ENCUENTRA EN 
APARE… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/28/2021; siendo las 11:51:00 PM, en la CALLE 64 CON CARRERA 3 del barrio CIUDADELA REAL DE 
MINAS, el infractor  ACERO BLANCO JOHN EDINSSON, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL CIUDADANO 
SE ENCONTRABA TRANSITANDO EN VIA PUBLICA INCUMPLIENDO Y DESACATANDO EL DECRETO NRO.0029 DEL 
2021 EN SU ARTICULO PRIMERO NUMERAL 2, ESTABLECE PARA HOY DOMINGO TOQUE DE QUEDA Y LEY SECA, 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL CIUDADANO SE ENCUENTRA EN APARE… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ACERO 
BLANCO JOHN EDINSSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91537392. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACERO BLANCO JOHN EDINSSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91537392, residente en la CLLE 67 NRO.7-51 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3213390817 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 83336 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681083336, expediente 68-001-6-2021-4112 de fecha 
(m/d/a) 2/28/2021, al señor (a) VILLALBA GUERRERO BRAYAN STIVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1115091369. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la 
deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y 
las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que 
le fue entregada al señor (a) VILLALBA GUERRERO BRAYAN STIVEN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) VILLALBA GUERRERO BRAYAN STIVEN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) VILLALBA GUERRERO BRAYAN STIVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1115091369, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681083336, expediente 68-001-6-2021-4112 de fecha 
(m/d/a)  2/28/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 681083336, 

expediente 68-001-6-2021-4112 de 
fecha (m/d/a)  2/28/2021 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 

Secretaría del Interior 
Tel. Fax: 6433016 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

actividad deporti,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial 
adscrito a la IJ VARGAS GUTIERREZ YECID, indica: “…SE REALIZA UN REGISTRO HALLANDO EN SU PODER DEL 
BOLSILLO TRASERO DEL PANTALON UN CUCHILLO CON HOJA METALICA Y CACHA PLASTICA COLOR AZUL 
MARINO SE PROCEDE A REALIZAR LA INCAUTACION PARA SER DEJADO A DISPOSICION DEL SEÑOR 
COMANDANTE DE ESTACION PARA SU POST… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/28/2021; siendo las 10:35:00 PM, en la CR 22 CL 31 del barrio LOS SANTOS, el infractor  VILLALBA 
GUERRERO BRAYAN STIVEN, presenta los hechos narrados por el policial:“…SE REALIZA UN REGISTRO HALLANDO 
EN SU PODER DEL BOLSILLO TRASERO DEL PANTALON UN CUCHILLO CON HOJA METALICA Y CACHA PLASTICA 
COLOR AZUL MARINO SE PROCEDE A REALIZAR LA INCAUTACION PARA SER DEJADO A DISPOSICION DEL 
SEÑOR COMANDANTE DE ESTACION PARA SU POST… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VILLALBA GUERRERO BRAYAN STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1115091369. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLALBA GUERRERO BRAYAN STIVEN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1115091369, residente en la B GUANDALES -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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